
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍR CENERRI

:N' 1i 7 -2014- FONDEPES/SG

L¡ma, 2I SET, 201ú

VfSTOS: La Nota No 002-2014-FONDEPES/CE-ADS-017 -2014, del Pres¡dente del Com¡té

Especial Ad Hoc, y el Informe N'514-2014-FONDEPES/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría
Juríd¡ca, ambos referidos a la solicitud de aprobac¡ón de las bases del proceso de selecc¡Ón de
Adjudicación Directa Selectiva N" 017-2014-FONDEPES para la "Contratación de ConfecciÓn de
Seleccionadores de Peces para su uso en la As¡stencia Técnica real¡zada a Productores
Acuícolas", y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 760 de la Constitución Polít¡ca del Estado
las entidades de la Adm¡nistrac¡ón Pública están obligadas a llevar a cabo procesos de selección
parc rcalizar adqu¡siciones y contrataciones, en aras de la transparencia y mejor util¡zación de los
recursos públicos, de acuerdo a lo 8eñalado en las normas específicas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones del Estado, mediante Resoluc¡ón Jefatural
No'115-2013-FONDEPES/J, del 04.04.2013, se delegó a la Secretaría General de la Entidad, entre
otros, la facultad de aprobar las bases de los procesos de selección de Adjudicaciones Directas
Selectivas, para la contratación de servicios en general;

Que, por med¡o de la Resolución de Secretaría General N' 111-2014-FONDEPES/SG' del
23.09.2014, se aprobó administrativamente el expediente de contralación del proceso de selecciÓn

de Adjudicación Directa Selectiva No 017-2014-FONDEPES para la "Contratación de ConfecciÓn

de Selecc¡onadores de Peces para su uso en la As¡stencia Técnica realizada a Productores
Acuícolas". oor un valor referencial de S/. 1'18,666.67 (C¡ento diec¡ocho m¡l seiscientos sesenta y

seis con 67/100 Nuevos Soles), el cual incluye todos los impuestos de Ley y cualquier otro
conceoto que ¡ncida en el costo total del servicio a contrata( asimismo en dicha resolución se

des¡gnó al Comité EspecialAd Hoc encargado de conducir el proceso de selección;

Que. a través de la Nota No 001-2014-FONDEPES/CE-ADS-017-2014, el Presidente del

Comité Especial Ad Hoc, con fecha 26.09.20'14, sol¡c¡tó a Ia Ofic¡na General de Asesoría Jurídica,

opinión legal para la aprobación de ¡as bases admin¡strativas del proceso de selección de

Adjudic€ción Directa Selectiva N" 017-2014-FONDEPES para la "Contratación de Confección de

Seleccionadores de Peces para Su uso en la As¡Stenc¡a Técn¡ca realizada a Productores
Acuícolas";

Que, mediante el Informe N" 514-2014-FONDEPES/OGAJ, la Of¡c¡na General de Asesoría
Jurídica, con fecha 29.09.2014, estimó conven¡ente coniinuar con la aprobación de las bases
administrativas del referido proceso de selección, de conform¡dad con la Ley de Contratac¡ones del

Estado, aprobada por Decreto Legislativo N" '1017 y su Reglamento, aprobado por el Decrelo

Supremo N" 184-2008-EF, así como de las dispos¡c¡ones intemas;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación, es prec¡so señalar que le

corresponde al Com¡té Especial Ad Hoc designado, la elaboración de las mismas y su ulter¡or

elevación para la aprobación de la autoridad competente, él mismo que luego de aprobarlas
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dispondrá Ia convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el cuarto párrafo del artículo
27" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'
184-2008-EF;

Que, el Comité Especial Ad Hoc es responsable que el proceso de selección se encuentre con
arreglo a ley, conforme a lo señalado en el artículo 25o de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Legislativo No 1017;

Que, en el presente caso, el Comité Especial Ad Hoc ha elaborado las bases teniendo en
cons¡deración, lo señalado por el artículo 45" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, el mismo que establece los factores de evaluación conespondientes;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto;
Ley N' 30114, Ley de Presupueslo del Sector Público para el año Fiscal 2014; el Decreto
Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N" 184-2008-EF; y en el e.iercicio de la función establecida en el literal k, del artículo 10o
del Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Resolución
Minisleriál No 346-2012-PRODUCE, y:

Con el visado del Jefe de la Of¡cina General de AsesorÍa Juríd¡ca, en lo que corresponde a su
competencia;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar administrativamente las bases del proceso de selección de Adjudicación
Directa Select¡va No 017-2014-FONDEPES para la "Contratación de Confecc¡ón de
Seleccionadores de Peces para su uso en la Asistencia Técnica realizada a Productores
Acuícolas", por un valor referencial de S/. 118,666.67 (C¡ento dieciocho m¡l seiscientos sesenta y
se¡s con 67/100 Nuevos Soles), el cual ¡ncluye todos los ¡mpuestos de Ley y cualquier otro
concepto que ¡ncida en el costo total del servicio a contralar.

Artfculo 29.- El Comité Especial Ad Hoc debe proceder a la publicación de las bases aprobadas
y a la respectiva convocatoria en el plazo y oportunidad corespondiente, bajo responsabilidad.

Artlculo 3o.- El Com¡té Especial Ad Hoc es ¡'esponsable que las bases adm¡n¡strativas
aprobadas en el artículo primero de la presente resolución, se ajusten a lo d¡spuesto en el artículo
260 de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como a las dlrect¡vas del OSCE.

Artlculo 4o.- Remitir copia certificada de la presente resolución a cadá miembro del Comité
Espec¡al Ad Hoc, as¡ como a la Oficina General de Admin¡stración y a la Dirección General de
Capacitación y Desarrollo Técn¡co en Pesca Artesanal para los fines que correspondan.

Reglstrese y comuníquese.


